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Pitalito, 20 de septiembre de 2022. 
 
 
 

NOTIFICACIÓN AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO Nro. 748 DEL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

 

La suscrita Jefe de Cobro Coactivo de la Secretaria de Hacienda y Finanzas 
Publicas del Municipio de Pitalito Huila, teniendo en cuenta la devolución de la 
citación para notificación personal y que el deudor no compareció a surtir la 
notificación personal, de conformidad con el Art. 565 de Estatuto Tributario 
Nacional, modificado por el Art 45 de la Ley 1111/06,  y el Art. 568 del Estatuto 
Tributario Nacional, modificado por el Art. 58 del Dto. Ley 012/19, en 
concordancia con el Art. 605 del Acuerdo Municipal 044 de 2021(Estatuto 
Tributario Municipal), procede a NOTIFICAR mediante medio electrónico portal 
web del Municipio de Pitalito www.alcaldiapitalito.gov.co, que se expidió Auto por 
medio del cual se libra Mandamiento de Pago dentro del proceso administrativo 
de cobro coactivo por concepto de Impuesto  de Industria y Comercio 
(Declaraciones presentadas y no pagas), en contra del contribuyente CARLOS 
BUITRON, identificado con la C.C. Nro. 12235242. 
 
 
 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se 
considera legalmente NOTIFICADO, a partir del día siguiente a su publicación en 
el portal web del Municipio de Pitalito www.alcaldiapitalito.gov.co, se ADVIERTE 
que el deudor deberá cancelar la obligación tributaria dentro de los quince (15) 
días siguientes a su notificación, termino dentro del cual también podrá 
proponerse las excepciones consagradas en los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario Nacional.  
 
Atentamente, 
 

          
KERLY MIRLLAN CARVAJAL FRANCO 
Profesional Universitario – Cobro Coactivo 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/



